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Chascomús, 7 de Abril  2026


Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
Sr. Oscar Freedy Toledo
S/D


De nuestra mayor consideración:
                                                     Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del dia de la próxima sesion
                                                        


VISTO:

El operativo de seguridad acuática desarrollado durante la temporada de verano por el servicio municipal de guardavidas en la ciudad de Chascomús; y

  CONSIDERANDO:

Que dicho operativo se llevó adelante durante toda la temporada estival en distintos sectores de la costanera, garantizando condiciones de mayor seguridad para vecinos, vecinas, turistas, deportistas y bañistas.

Que este dispositivo representa una importante inversión por parte del Municipio en materia de prevención, cuidado y protección de la vida humana.

Que el servicio de guardavidas cumplió funciones no solo de intervención ante emergencias, sino también de prevención, promoviendo el respeto por las zonas habilitadas y el uso responsable del espacio acuático.

Que el operativo contó con presencia en puntos estratégicos como Puerto Aventura, Monolito, Costanera España y Muñiz, Escalinatas del Muelle, Parador Mulé, Parador Coffate, Escalinatas San José y Parador Punta Norte, ampliando su cobertura en función de la demanda.

Que en su etapa final se mantuvo la cobertura durante fines de semana y feriados, asegurando continuidad en los momentos de mayor concurrencia.

Que se destaca la articulación del servicio con distintas áreas municipales como Seguridad Ciudadana, Turismo y Habilitaciones, así como con Seguridad Lacustre, prestadores turísticos y concesiones municipales, fortaleciendo el alcance del operativo.

Que asimismo se llevaron adelante acciones de concientización y educación preventiva en conjunto con la Jefatura Distrital de Educación, mediante la realización de charlas y la distribución de material informativo en instituciones educativas.

Que el balance general del operativo fue evaluado de manera positiva en materia de prevención y respuesta.

Que resulta importante reconocer el compromiso, profesionalismo y vocación de servicio de los y las guardavidas que integraron el equipo durante la temporada.


                             Por todo ello,los bloques Union por la Patria/UXCH/Fuerza Patria proponen el siguiente proyecto de:

                                                       RESOLUCION

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE CHASCOMÚS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Expresar el beneplácito de este Honorable Concejo Deliberante por el desarrollo del operativo de seguridad acuática llevado adelante durante la temporada de verano por el equipo municipal de guardavidas de la ciudad de Chascomús.

ARTÍCULO 2°: Reconocer y destacar la labor, compromiso y profesionalismo de los integrantes del cuerpo de guardavidas, así como la articulación con las distintas áreas municipales y organismos intervinientes.


ARTÍCULO 3°: Valorar las acciones de prevención, concientización y educación desarrolladas durante la temporada, en especial aquellas dirigidas a la comunidad educativa.

ARTÍCULO 4°: Comuníquese, regístrese y archívese.
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